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CONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 27 de mayo de 2005, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba la resolu-
ción definitiva del segundo procedimiento de provision del
proceso extraordinario de consolidacion de empleo para
la selección y provision de plazas de las especialidades de
facultativos especialistas de área que se citan, y se anun-
cia la publicación de los listados definitivos en los tablones
de anuncios de los Servicios Centrales del SAS y de las
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud.

De conformidad con lo establecido en las bases 8.1 y 8.2
del Anexo I de la Resolución de 16 de mayo de 2002 (BOJA
núm. 74 de 25 de junio), por la que se convoca proceso ex-
traordinario de consolidación de empleo para la selección y
provisión de plazas de determinadas especialidades de Facul-
tativos Especialistas de Areas dependientes del Servicio Anda-
luz de Salud, y en uso de las atribuciones que tiene conferidas
en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de
junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio) por el que se regulan los
sistemas de selección del personal estatutario y de provisión
de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Anda-
luz de Salud y en el Decreto 241/2004, de 18 de mayo (BOJA
núm. 99, de 21 de mayo) de Estructura Orgánica Básica de la
Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y de
conformidad con la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, por la
que se establece un proceso extraordinario de consolidación y
provisión de plazas de personal estatutario de las Institucio-
nes Sanitarias de la Seguridad Social de los Servicios de Sa-
lud del Sistema Nacional de Salud (BOE núm. 280 de 22 de
noviembre de 2001), esta Dirección General,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar, a propuesta de los respectivos Tribuna-
les Calificadores, las resoluciones definitivas del segundo pro-
cedimiento de la fase de provisión del proceso extraordinario
de consolidación de empleo por las que se adjudican, definiti-
vamente, las plazas ofertadas en las especialidades que se
citan, atendiendo al Hospital donde los concursantes realiza-
ron la entrevista y al orden determinado por la puntuación
total obtenida por cada uno de ellos -una vez sumadas las
puntuaciones tanto de la entrevista como de los méritos valo-
rados por el Tribunal Calificador:

- Cardiología.
- Nefrología.
- Oncología Radioterápica.
- Urología.

Segundo. Declarar, de conformidad con lo establecido en
la base 6.3.a) de la convocatoria, la pérdida de la situación de
personal estatutario en expectativa de destino del siguiente
aspirante que, procedente de la fase de selección del proceso
extraordinario de consolidación de empleo, no ha participado
en plazo en el segundo procedimiento de la fase de provisión:

Cardenete Ybáñez, Francisco; DNI: 2.693.558; Cardiología.

Tercero. Declarar, de conformidad con lo establecido en
la base 7.4 de la convocatoria, la pérdida de la situación de
personal estatutario en expectativa de destino del siguiente
aspirante que, procedente de la fase de selección del proceso
extraordinario de consolidación de empleo, no se ha presenta-
do a la realización de la entrevista del segundo procedimiento
de provisión:

Pareja Vilches, Manuel; DNI: 24.171.529; Urología.

Cuarto. Anunciar la publicación de las listas definitivas
del segundo procedimiento de la fase de provisión, ordenadas
alfabéticamente, en los tablones de anuncios de los Servicios
Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Salud, a partir del mismo día
de publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, con indicación de la puntuación
consignada por los concursantes en el autobaremo de méritos
presentados por los mismos, de la puntuación obtenida por
cada aspirante tanto en la entrevista como en la valoración de
méritos, así como de la plaza definitivamente asignada, en su
caso, en el Hospital donde el aspirante optó por realizar la
entrevista.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante
esta Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional en
el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, o bien directamente recurso contencio-
so-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía, Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al
de la publicación de dicha Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de mayo de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 30 de mayo de 2005, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se resuelve defini-
tivamente el proceso extraordinario de consolidación y
provisión de plazas de las especialidades de facultativos
especialistas de Area que se citan.

De conformidad con lo establecido en las bases 8.4 y
8.5 del Anexo I de la Resolución de 16 de mayo de 2002
(BOJA núm. 74 de 25 de junio), por la que se convoca proce-
so extraordinario de consolidación de empleo para la selec-
ción y provisión de plazas de determinadas especialidades de
Facultativos Especialistas de Areas dependientes del Servicio
Andaluz de Salud, y en la base 7.3 del Anexo I de la Resolu-
ción de 30 de enero de 2002 (BOJA núm. 22 de 21 de febre-
ro) por la que se convoca concurso de traslado para la provi-
sión de plazas básicas vacantes de Facultativos Especialis-
tas de Area; y en uso de las atribuciones que tiene conferi-
das en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12
de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio) por el que se regu-
lan los sistemas de selección del personal estatutario y de
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provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del
Servicio Andaluz de Salud y en el Decreto 241/2004, de 18
de mayo (BOJA núm. 99, de 21 de mayo) de Estructura Or-
gánica Básica de la Consejería de Salud y del Servicio Anda-
luz de Salud, y de conformidad con la Ley 16/2001, de 21
de noviembre, por la que se establece un proceso extraordi-
nario de consolidación y provisión de plazas de personal
estatutario de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad
Social de los Servicios de Salud del Sistema Nacional de
Salud (BOE núm. 280 de 22 de noviembre de 2001), esta
Dirección General,

HA RESUELTO

Primero. Nombrar personal estatutario fijo de la categoría
de Facultativo Especialista de Area, en las especialidades que
se citan, al personal que, habiendo sido declarado en situa-
ción de expectativa de destino mediante Resolución de 19 de
enero de 2004 (BOJA núm. 20 de 30 de enero), ha obtenido
destino definitivo en la resolución del primer procedimiento de
provisión (Resolución de 17 de febrero de 2005, BOJA núm.
41 de 1 de marzo), o del segundo procedimiento de provisión
(Resolución de 27 de mayo de 2005), y que figuran en el
Anexo con indicación del destino adjudicado:

- Cardiología
- Nefrología
- Oncología Radioterápica
- Urología

Segundo. Declarar, de conformidad con lo establecido en
las bases 6.3.a) y 7.4 de la convocatoria, la pérdida definitiva
de la situación de personal estatutario en expectativa de desti-
no de los siguientes aspirantes que, procedente de la fase de
selección del proceso extraordinario de consolidación de em-
pleo, no han participado íntegramente en la fase de provisión
de dicho proceso extraordinario:

Cardenete Ybáñez, Francisco; DNI 2.693.558; Cardiología.
Rocha Castilla, José Luís; DNI 30.463.028; Nefrología.
Pareja Vilches, Manuel; DNI 24.171.529; Urología.
Rico López, Francisco Javier; DNI 28.473.325; Urología.

Tercero. Anunciar el inicio del plazo de toma de posesión
de las plazas adjudicadas definitivamente en la fase de provi-
sión del proceso extraordinario de consolidación de empleo,
así como en los concursos de traslados convocados mediante
Resolución de 30 de enero, referido a las especialidades que
se citan en el punto primero.

Conforme a lo establecido en las bases de las convocato-
rias los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que,
antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiese
obtenido otro destino por convocatoria pública.

Cuarto. Los adjudicatarios procedentes de la fase de se-
lección dispondrán de un plazo máximo de un mes, contado a
partir del día siguiente al de publicación de esta Resolución en

el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para tomar pose-
sión de la plaza adjudicada. Este período no será retribuido
económicamente.

Quinto. Los adjudicatarios que ya fuesen personal
estatutario fijo con plaza en propiedad en la misma especiali-
dad a la que han concursado, y no procedan de la fase de
selección, deberán cesar en la plaza que, en su caso, desem-
peñen dentro de los tres días hábiles siguientes al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, iniciándose el cómputo de dicho cese a la
finalización de los permisos o licencias que hayan sido conce-
didos a los interesados, salvo que por causas justificadas esta
Dirección General acuerde motivadamente suspender el dis-
frute de los mismos.

La toma de posesión de la nueva plaza deberá efectuarse
dentro de los tres días hábiles siguientes al del cese, si las
plazas son de la misma localidad o Area de Salud; de diez
días hábiles, si cambia de Area de Salud; o de un mes si
implica cambio en el Servicio de Salud de destino o supone el
reingreso al servicio activo.

Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio del
personal no proveniente de la fase de selección se considera-
rá como de servicio activo a todos los efectos, excepto en el
supuesto de reingreso al servicio activo, percibiéndose los co-
rrespondientes haberes con cargo a la plaza de destino.

Sexto. Si así lo permiten las necesidades del servicio, y a
petición del interesado ante esta Dirección General, los plazos
para efectuar la toma de posesión podrán ser prorrogados por
un tiempo no superior a la mitad de su duración inicial.

Cuando algún aspirante no tome posesión de la plaza que
se le hubiere adjudicado dentro de los plazos establecidos, o de
las prórrogas de los mismos que legal o reglamentariamente
procedan, se entenderá que solicita la excedencia voluntaria por
interés particular como personal estatutario y será declarado en
dicha situación por esta Dirección General. No obstante, si exis-
ten causas suficientemente justificadas, así apreciadas por esta
Dirección General previa audiencia del interesado, podrá dejar-
se sin efecto dicha situación. En tal caso, el interesado deberá
incorporarse a su destino tan pronto desaparezcan las causas
que en su momento lo impidieron.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante
esta Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional en
el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, o bien directamente recurso contencio-
so-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía –Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada-
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al
de la publicación de dicha Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 30 de mayo de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.
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RESOLUCION de 7 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, de corrección de errores de
la de 27 de mayo por la que se resuelve definitivamente
el proceso extraordinario de consolidación y provisión de
plazas de las categorías que se citan.

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm.
109, de 7 de junio de 2005, la Resolución de 27 de mayo de
2005 de esta Dirección General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal por la que se resuelve definitivamente el proceso extraordina-
rio de consolidación y provisión de plazas de las categorías que se
citan, y advertido error en la fecha de la misma, la cual debe
coincidir con la fecha que consta en los nombramientos expedi-
dos, a continuación se transcribe la oportuna rectificación:

En la página núm. 57, columna izquierda, donde dice:

«Resolución de 27 de mayo de 2005, de la Dirección
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio An-
daluz de Salud, por la que se resuelve definitivamente el pro-
ceso extraordinario de consolidación y provisión de plazas de
las categorías que se citan»

Debe decir:

«Resolución de 25 de mayo de 2005, de la Dirección
General de Personal y desarrollo Profesional del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que se resuelve definitivamente el proceso
extraordinario de consolidación y provisión de plazas de las
categorías que se citan»

En la página núm. 58, columna derecha, donde dice:

«Sevilla, 27 de mayo de 2005»

Debe decir:

«Sevilla, 25 de mayo de 2005»

Sevilla, 7 de junio de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.
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RESOLUCION de 30 de mayo de 2005, de la Vice-
consejería, por la que se resuelve convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta a que
se refiere el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,

por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso,
Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios de la Administra-
ción General de la Junta de Andalucía, y habiéndose obser-
vado el procedimiento establecido en el mencionado Decre-
to, esta Viceconsej ería, en virtud de las competencias que
tiene delegadas por Orden de 14 de marzo de 1995 (BOJA
núm. 56, de 7 de abril de 1995), resuelve la convocatoria
del puesto de libre designación convocado por Resolución
de esta Viceconsejería de 15 de marzo de 2005 (BOJA núm.
63, de 1 de abril) y que figura en el Anexo, cumpliendo el
candidato elegido los requisitos y especificaciones exigidos
en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, remi-
tiéndose la documentación correspondiente para su inscrip-
ción en el Registro General de Personal.

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante
el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, contado des-
de el día siguiente a la publicación de esta Resolución, se-
gún disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o bien
directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, o ante el
Juzgado en cuya circunscripción tenga el demandante su
domicilio, a elección de este último (art. 8.2, en relación con
el art. 14.1 y 2 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), en el plazo de 2
meses, contados desde el día siguiente al de la publicación
de esta Resolución (art. 46.1).

Sevilla, 30 de mayo de 2005.- El Viceconsejero, José María
Rodríguez Gómez.

A N E X O

DNI: 30429238-P.
Primer apellido: Ramos.
Segundo apellido: Gomariz.
Nombre: María Esperanza.
Denominación del puesto de trabajo adjudicado: Secretario
General.
Código: 1489810.
Consejería/Organismo: Consejería de Cultura.
Centro directivo: Delegación Provincial de Cultura de Córdoba.
Centro de destino: Delegación Provincial de Cultura de Córdoba.
Provincia: Córdoba.
Localidad: Córdoba.
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RESOLUCION de 6 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, que  modifica la de 1 de ju-
nio de 2005, que modifica la de 12 de enero de 2005,
por la que se inicia la fase de provisión del proceso ex-
traordinario de consolidación de empleo para la selec-
ción y provisión de plazas de determinadas categorias de
personal sanitario de grupo A dependientes del Servicio
Andaluz de Salud.

La Resolución de 1 de junio de 2005, de la Dirección
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio An-

daluz de Salud, que modifica la de 12 de enero de 2005 (BOJA
núm. 17, de 26 de enero) por la que se inicia la fase de provi-
sión del proceso extraordinario de consolidación de empleo
para la selección y provisión de plazas de determinadas ca-
tegorías de personal sanitario de Grupo A dependientes del
Servicio Andaluz de Salud, concretamente de las categorías
de Médicos de Familia en Dispositivos de Cuidados Críticos y
Urgencias y de Médicos de Familia en Servicios de Cuidados
Críticos y Urgencias, convocado por Resolución de 1 de octu-
bre de 2002 (BOJA núm. 125, de 26 de octubre) designando
en la citada categoría, la composición de las Comisiones Dele-
gadas de los Tribunales Calificadores que han de realizar y
evaluar la entrevista de la fase de provisión prevista en los
citados procesos. Habiendo sido aceptada la renuncia formu-


